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AflO LV Managua, D.N.; Martes 26 de_ Junio de 1951 NO 133 

.s U. M A R 1 O mallar.a del doce de Abril de mil oovecien-
• · PODER EJECUTIVO tos cincuenta y uno, folio 15, por lo que al 

ooaeRNAClON v ANEXO• píe del mismo folio se proveyó el·auto en 
. q ue,se puso el c(implase de ley y se con ti· 

Con.tralorla Especial de Cuentas locales Pág. 1225 n6.a el periodo Judicial de esta cuenta· y 
Reformase una Tanfa • • • . • • • • 1226 • C "d d ' . . onst eran o: 

EDUCACION PUBLICA 1 Que en escrito de doce de Mayo de mil no· 
, 1221 vecientos cincuenta y uno, folio 17, el sellor 

DISTRITO .NACIONAL 
Ricardo Barre to P., en su carácter de De. 
fensor de Oficio de Cuentadaotes, y canfor. 

• 1229 midad con sustitución del poder, pide se le 
• SECCION JUDICIAL · mandase á tener por-personado en fas pre. 

Remate• • • • ... 
Tftulos Supletorios , 
Marcas de Fábrica. . , , 
Patente de··tnvencióri • . 
Sentencia de Divorcio ; • 
'Declaratorias de Herederos 
Citaciones de Procesados • 

, 1230 sentes diligencias como apoderado del sellor 
• , . • 1230 José del Carmen Cajina, presentando como 

• 1231 prueba de su legitima persooerla copia del 
• 1232 poder suscrito a su favor, pidiendo por úl-.. ; J~~ timo se le mandase a correr los traslados de 
, 1232 ley a las partes; y . . 

Considerando: 
' -

PODER EJECUTIVO 

6obernacl6n y Anexo• 

. Contraloria Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuent&s. Managua, 
D. N., veintiuno de Mayo de mil novecien· 
tos cincuenta y uno. Las ocho de la mallana. 
· Examinada que fue por el sefior Contador 
de Glosa don Gustavo Espinoza L .. la cuenta 
de la Tesorer!a Municipal de Esquipulas, 
Departamento de Matagalpa, que el sellor 
José del Carmen · Cajina, mayor de edad, 
casado, comerciante y de aquel domicilio, 
llevó como Tesorero durante el periodo de 
Julio a Diciembre de mil novecientos cua-

. renta y seis, 
Resulta: 

Que según Estado de C&ja qua corre al 
folio 4 de esta Expediente, hubo un moví· 
miento de Ingresos y Egresos de Dos Mil 
Ochocientos Cuarenta y Nueve Córdobas y 

· Sesenta y Seis Centavos (C$ 2.849 66), in· 
cluyendo los términos de apertura y cíe· 
rre; y 

Considerando: 
Que habiéndose terminado la Glosa Ad· 

ministrativa de esta cuenta, el Cbntador que 
la tuvo a su cargo la dio en traslado al se­
fior Jefe de esta Sala, como consta del auto 
de las diez de la mallana del nueve de 
AlJQeto de mil novecientos cuarenta y siete, 
este funcionario dispuso que las presente 
diligencias fueran pasadas al suscrito para 
los efectos deltrámite judicial como puede 
verse del último auto de las nueve de la 

Que habiéndose presentada correcta la 
cuenta del 10% de Sanidad y jle conformi. 
dad con Decreto Legislativo N9 473 de 13 de­
Septiembre de 1946, por valor de Cuatro. 
cientos Noventa y Tres Córdobas y Cincuen­
ta pinco Centavos (C$ 493 551. que acusa 
tener como existencia de Sanidad al último 
de Diciembre de mil novecientos cuarenta 
Y seis. Aprobación del sellor Supervisor 
de Sanidad al folio·8, de este expediente; y 

Considerando: -
Que habiéndose desvanecido todos los 

reparos formulados a· la presente cuenta 
en la Glosa Judicial y no habiendo ningún 
cargo pendiente, el Defensor de Oficio se. 
flor Barreto P.. en escrito del catorce de 
Mayo de mil novecientos cincuenta y uno, 
folio 18, pide llamar autos para dictar sen­
tencia de solvencia a favor del setior José 
del Carmen. Cejina. y o!da la opinión del 
sefior · Fiscal General de Hacienda, está de 
acuerdo con dicho pedimento como puede 
verse al reverso del mismo folio; y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos los trá. 

mitas de !'lerecho, con apoyo del Articulo 
151 de la Ley Reglamentaria del Tribunal 
de Cuentas de 15 de Diciembre de 1899, se. 
gunda edición oficial y Decreto Ejecutivo de 
30 de Marzo de 1936, el suscrito Contador 
Tramitador Judicial en nombre de la Rep(i. 
blica de Nicaragua, definitivamente, 

Falla: 
Que esta cuenta tal como se deja relacio­

nada es buena y por consiguiente, se aprue. 
ba, quedando. el Sr. Jo;é del Carmen Cajina, 
de calidades conocidas en autos, junto con su 
fiador solidario, libres y solventes, tanto con 
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las rentas del 10% de Sanidad, como con las tavos (C$ 3,322.08), que acusa tener'·:cb del Tesoro Municipal de Esqui pulas, Departa- existencia del fondo de Sanidad. Apro mento de Matagalpa, por lo que hace al pe- ción del sel'\or Supervisor inserta al foli riodo de Julio a Diciembre de mil novecientos del presente Expediente¡ y 1, cuarenta y seis, debiéndole extender al Sr. Considerando: · ,,. · Cejina, copia de esta resolución, para que Que habiéndose IJesvanecído todoé' le sirva de suficiente finiquito, quedando reparos formulados a la presente · cu·4 exento de la aplicación del impuesto del unos en la Glosa Administrativa y otró papel sellado y timbree1ie ley, por Decreto la Judicial y no habiendo ningtín ·car Legislativo N9 115 del 12 de Junio de 1941. pendiente, el Defensor señor Benavideá~ Cópiese, notifiquese, publiquese en , La en escrito del diez Y nueve de Abtil dé' Gaceta• y archivese.-Gonzalo Yescas R.- ~ovecientos cincuent~ Y uno, folio 17»6 José Alfar o C., Srio, · · hamar autos para dictar sentencia de' / __ vencía a favor del señor Porrae;y ofd Contraloria Especial de Cuentas Locales. opinión del seiior Fiscal General de Haci Sala del Tribunal de Cuentas. Managua·, da, está de acuerdo con dicho pedim.e1{ D.N .. diez y seis de Mayo de mil novecientos como puede verse al reverso del mis' cincuenta y uno. Las nueve de la mañana. ·folio 17; Y ·~. 
Por Tanto: Examinada que fué por el Contador de C 1 d · · Glosa seiior Max Cabezas, la cuenta de la on ta es antece entes, corridos !Je tr 

M . · , b mites de derecho, con apoyo 'del Artlcii Tesorería umc1pal de Diríam ª· Departa· 151 de la Ley Reglamentaria del Tribun"' mento de Carazo, que el señor Salvador Po. d 15 D rras, mayor de edad, casado, agricultor Y de e Cuentas de je iciembre de 1899, "tí • aquel domicilio, llevó como Tesorero Muni- gunda Edición Oficial Y Decreto Eiecuiit 
1 · de 30 de Marzo de 1936, el suscrito Coota cipal, durante e periodo de Julioª Diciem- dor Tramitador Judicial en nombre de:iJ' bre de mil novecientos cuarenta Y ocho. Reptíblica de Nicaragua, definitivamente, 
Resulta: Falla: . · !.~. Que según Estado de Caja que obra al fo. Que esta cuenta tal como se deja relac}o. lio 3, del presente Expediente, hubo un mo· nada es buena y por consiguiente se aprue;. vimiento de Ingresos Y Egresos de Treinta ba quedando sefior Salvador Porras, ded; Y Un Mil Quinientos Trece Córdobas Y Cua- lidades conocidas en 11utos, junto· con ad'' renta Centayoe (C$ 31,513.42), incluyendo su fiador solidario, libres y solventes, tantof los términos de apertura Y cierre; Y con las rentas del 10% d.e Sanidad como'.'ii; 

Considerando: con las del Tesoro Municipal de Diriamba. ~' Que habiéndose terminado la Glosa Admi- Departamento de Carazo, por lo que al pe::. nistrativa de esta cuenta, el Contador que la rlodo de Julio a Diciembre de mil noveeien. tuvo a su cargo la dió en traslado ·al señor tos cuarenta y ocho, segundo de su actua; Jefe de esta Sala, como consta del auto de ción, deviéodosele extender al seiior Porras, las ocho de la mañana del veintiuno de Oc· copia de esta resolución para que le sirva . tubre de mil novecientos cuarenta Y nueve, de suficiente finiquito, · folio 10, y este funcionario disouso en tílti Cópiese, notifiquese, publíquese en •La mo auto de las echo Y veinte minutos de la Gaceta• y arcbivese. - Gonzalo Yesca• R. -mal'\ana del veintinueve de Noviembre de José Alfaro c .. Srio. ad. hoc. mil novecientos cincuenta, que las presentes 
diligencias fueran pasadas al suscrito para 
Jos efectos del trámite Judicial y Fallo, folio 
14, por Jo que al pie del mismo se proveyó el 
auto en que se continúa el periodo Judicial 
de esta cuenta; y 

Considerando: 
Que en escrito del diez y seis de Abril de mil 

novecientos cincuenta y uno, folio 16, el se-
.· ñor Felipe Benavides S,, en su carácter de 

Defensor de Oficio de Cuentafantes, y de 
conformidad con sustitución del poder pidió 
se le mandase a tener por personado, en las 
presentes diligencias como apoderado del Sr. 
Salvador Porras. presentando como prueba 
de su legitima personeria copia'del poder sns­
crito a su favor, pidiendo por tíltimo se man· 
daee a correr los traslados de ley a las par. tes;IY · 

Considerando: 
Que habiéndose presentado correcta la 

cuenta del 10% de Sanidad y de· conformi· 
dad con Decreto Legislativo N9 473 de 18 
de Septiembre de 1946, por valor de Tres Mil 
Trescientos Veintidos Córdobas y Ocho Cen-

N9 111 
El Presidente de Ja República, 

Acuerda: 
Unico.-Aprobar en la!forma siguiente, la 

disposición que dice: 
Acuerdo N9 37 

Manuel U rbina Barmúdez, Administrador 
de la Empresa Aguadora de Granada, en 
uso de sus facultades, y 

Considerando: 
Q!le las entradas mensuales de esta Em­

presa por los distintos servicios prestados 
a la población, no alcanzan a equilibrar los 
gastos de mantenimiento por el considera· 
ble aumento de precio del combustible Y lu· 
bricantes y por la necesidad imprescindible 
de elevar loe sueldos y salarios del personal 
administrativo en vista del alto costo de la 
subsistencia. 

Acuerda: 
lQ-Hacer las siguientes reformas a la 

Tarifa del servicio de agua, que en su parte 
conducente se Jeera as!: 
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Clase de Servicio 
Cuota Men· 

sual 
Cada casa en el radío central y 
aquellas otras ubicada fuera de . 
él, cuyo costo de edificación fue-

. ra de tres mil córdobas o más, 
siempre que el servico sea para 
una mola familia de un mismo 
estado 

El mismo servido 11nterior, con 
.. jardín 
cuartos de alquiler, según el cos· 
to de edificación, de C$ 2 50 a 

Jardines de negocio, según s\l 
magnitud, de C$ 50. 00 a 

·Automóvil, camión, camioneta o 
- jeep, cadá uno 
Hoteles; de primera eategorla 
!Ioteles, de segunda categoria 
Hoteles de tercera o casas de 
h.iéspedes 

Envenenaderas o curtíembres 
Riego de calles, eada vara lineal, 
radio comercial, y a cada lado 

Fuera del radio comeréíal, cada 

C$ 8.00 

11.00 

1.50 

10.00 

3 00 
40.00 
20,00 

10.00 
50.00 

0.40 

o 20 

11 
. El Gobierno se obliga a pagar al Sr. Men· · 

dieta la suma de Diez Córdobas como ca­
non mensual (\1: 10.00),en la Administración 
de Rentas del üepartamento y en la forma 
acostumbrada . 

lll 
Será de cuenta del Sr. Mendieta la limpie· 

za de la calle y solar, el blanqu~o de las 
paredes, las reparaciones totales de la casa 
el pago de los impuestos establecidos o po; 
establecerse; es entendido que el Gobierno 
no está obligado a hacer ninguna repara­
ción, ni a efectuar ningún desembolso a ·• 
más del pago mensual. · · 

IV 
El Gobierno se reserva el derecho de res­

cindir el este contrato cuando lo estime 
conv~niente o por incumplimiento de sus 
cláusulas . 
. En fe ·de lo cual firmamos el· presente 

contrato en la ciudad de'jinotepe, a los un 
día del mes de febrero de mil novecientos 
cincuenta y uno.-f. Segundo Mendieta, 
Jefe Politico.-Domingo Mendíeta, Contra· 
lista. · · · , .vara, y a cada lado 

29 -Elévese al e0nocímiento detSupremo Comuníquese.--C:asa' Presidencial. - Ma· 
·Gobierno para'su aprobación y surtirá sus nagua, D. N., 11 .de junio de 1951.-SOMO· 
efectos legales a partir del primero de Julio ZA.-EI Ministro de Edúcación Pública, An· 
próximo, d.ebiéndose publicar en 1La Ga· drés Garcia. " · . 

, ceta•. 
Granada, quince de JuniO" de mil nove- N9 182 

cientos cincuenta Y uno.-Manuel .Urbina - Andrés Garcla, Ministro de - Educación 
B.~Ante mi, Francisco Arosteguí Ampié, Pública, en representación del Gobierno por 
Srio. · ' - · .". una parte, y la sel'lora Casimi~a Oebayle por 

Comunlquese. -Casa Presidencial.- Ma- otra han convenido en celebrar el siguiente 
nagua, D. N.; 22 de Junio de 1951.-80 contrato:.· · 

· MOZA.-EI Ministro de la Gobernación, M. 1 
Salmerón. La Sra. Debayle se compromete a iiar en 

arriendo al Oobiernó por el término de un 
al'ln a contar d~l 19 de-Junio en. curso, una 
casa que posee en esta ciudad, en el cantón 
de la Merced, para que sirva de local a la 
Casa del Estudiante, dependiente de la Uni· 
versidad Nacional de Nicaragua. 

Educaci6n Pública 

N9 201 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Aprobar en todas sus partes el 

ziguiente contrato e imputar la erogación al 
Titulo IX, Cap. XXXV del Presupuesto Ge· 
neral de Gastos vigente. 

frutos Segundo Arévalo, Jefe Político del 
Departamento rle Carazo, en representación 
del Gobierno por una parte y;e1 Sr. Domin­
go Mendieta por otra, han convenido en el 
siguiente contrato: 

11 
El Gobierno por su parte se compromete 

a pagar por este arriendo a la Sra. Debayle, 
la suma de Un Mil Córdobas <<i 1,000.00) 
mensuales en la Administración de Rentas 
del Departamento en la forma acostumbra· 
da. · · 

111 
El Gobierno se rese<va el derecho de res· 

cindir este contrato cuando lo estime conve· 
niénte, o por incumplimiento de sus cláusu · 

El señor Domiitgo Mendieta, da en las. 
arriendo al Gobierno una casa de su propie- l'.n fe de lo cual lirm1mos el presente 
dad situada en el Barrio San Carlos jurisdic· Contrato en el local· del Ministerio de Edu· 
ción Diriamba, para que sirva de local a la cación Pública, a los dos días del mes de 
Escuela de ese lugar desde el primero de junio de mil novecientos cincuenta y uno.·­
febrero corriente, hasta el treinta y uno de .Andrés Garcla, Ministro de Educación Pú· 
J:.nero de mil novecientos cii¡icuei¡ita 'j cjos. blica.-Casimira Debayle, C:oJ!lratjsta. 
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El Presidente de la República, 
Acuerda:·. . Unico:-Aprobar en todas sus partes ·el . Contrato anterior e imputar la erogación al Titulo IX, Cap. XXXV del Presupuesto Ge· nerill de Gastos vigente. 

Comuniquese.-Casa Presidencial.-Ma· nagua, D.N., 12de Junio de 1951.-SOMO­ZA.-EI Ministro de Educación Pública, lng. Andrés García. 

Gobierno por una parte y el seflodg~' López, por otra, han convenido en 10"' 
guiente contrato: · ' ? 't 

~ - - ··"11'-. 
'.cc.i,,.· El sef!Or López dá en a.rriendo al.!' bierno por el término de un ano;.(~· del 1 o. de Mayo del afio en curso, una e de su propiedad que posee en ·el Va!Íe 

Copaltepe; jurisdicción de l\!agarote, \i>a que sirva de local a la Escuela Mixta funciona en ese Jugar. ··• No. 217 

1 

. · 11 . ' .. :< El Presidente de la República, El Oobie.rno pagará al seflor López/º Acuerda: ·· ·. mo cánon mensual, la suma de Veinlicua Unico:-Aprobar en todas sus partes el Cór¡:lobas' (!$: 24.00), pago ·que se hará' contrato siguiente e imputar la erogación al la Administración de Rentas de León, en\: Título IX, Cap. XXXV d~I Presupuesto Ge- forma acostumbrada. > ·¡; neral de Gastos vigente, · lll • 'V · Julio Sáenz, J.efe Político del Departllmen· Serán de cuenta del seflor López, lá. 'IJ. to de Rivas, en representación del Gobierno, pieza de la calle y solar, el blanqueo d~. por una parte y Doña Leonor v. de Abarca, paredes, las reparaciones totales de ta ca por otra han convenido en el siguiente con· en referencia, el pago de los impuestos~. trato: ' · tablecidos o por establecerse; es ent.endi' , 1 que el Gobierno no está obligado a efeé(ü La señora v. de Abarca, da en arriendo al ningún desemboso ·a más del ~ago·. ·.~ Gobierno por el término de un año a contar sual. . _ ~ .. ~{ del l 9 de Mayo corriente al 30 de Abril de . IV •, mil.,novecienjos cincuenta y dos, una casa y .· El Gobierno se reserva el derecho''i:I solar que posee en .~sta ciudad para local de rescindir este contrato ·cuando lo eslirtí' la Escuela Superior de Niñas de Rivas. conveniente o por incumplimiento · de sú · 11 cláusulas. . · · · x:.: La señora v. de Abarca .se compromete a En fe de lo cual firmamos el presenfe la reparación de la casa y a las divisiones de contrato en la ciudad de León, a los veinti, grados con tablas de madera en el corredor. séis días del mes de Abril de mil novecien':r 111 tos cincuenta y uno.,-). Venancio. Berríó's, ' El Gobierna pagará por el arriendo a la jefe Político.-Ignacio ·López, arrendatario. señora'v. de Abarca la suma de Doscientos Comuniquesé·.-casá Presidencial.-.' Ma; · Cincuenta Córdobas ((f 250.00), mensuáles nagua, D. N., 7 de junio de 1951.--'SO~· en la Administración de Rentas de Rivas, MOZA.-EI Ministro de Educación Pública; en la forma acostum~~ada. · Andrés García. · · .i· 
El Gobierno se reserva el derecho de res­cindir este contrato cuando lo estime con· veniente o por incumplimiento de.sus cláu· sulas. ' 
En fe de lo cual firmamos el presente contrato en la ciudad de Rivas el catorce de Mayo de mil novecientos cincuenta y uno.-· julio Sáenz, jefe Político.-Leonor v. de Abarca, Contratisfa. 
Comuniquese.-Casa Presidencial.-Ma­nagua, D.N., 16 de junio de 1951.-SOMO· ZA. -El Ministro de Educación Pública, Ing. Andrés García. 

No. 186 
· El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico: -A probar en todas sus 'partes el siguiente contrato e imputar la erogación al Título IX, Capítulo XXXV, del Présupuesto Oénerat de Gastos vigente. · J. Venancio Berrfos, jefe Político del De· parfamento de León, en representación del 

Ng200 
El Presidente de la República1 

Acuerda: . . Unico: -Aprobar en todas .sus partes el .. siguiente contrato e imputar la erogación ar.'. Título IX, Capítulo XXXV, del Presupuesto, General de Gastos vigente. · · frutos Segundo Arévalo, jefe Político del '· Departamento de Carazo, en representación •. del Gobierno por una parte y Santos Pérez, • por ofra, ·han convenido en el siguiente ~ contrato: · - · 
1 

El Sr. Pérez dá en arriendo al Gobierno· una casa de su propiedad para que sirva de . · local a la Escuela Rural, situada en la C~· J marca de Cañas Blancas, jurisdicción de Ji· .. notepe,. desde el lo .. de junio del afio en·.:· curso hasta el freinta y uno del mes de Ene· ro de mil novecientos cincuenta y dos. 
lI 

El Gobiérno se obliga a pagar al senor .¡. Pérez, la suma de Nueve Córdobas ($ 9.00t' ec 
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c0mo cánon llletlsual en la Administración 4e Rentas, en la forma acostumb~ada. 
111 -Serán de cuenta del seflor Pérez, la lim· ieza de Ja calle j solar, .el blanqueo de las redes, las reparaciones totales de ta casa, pago de los impuestos eslablecidm> o por · tablecerse. Es entendido que et Oo~ierno o está · obligado a hacer ninguna repara· ·ón ni a efectuar ningún desembolso a más el pago mensual. · 

· IV 
· El Gobierno se reserva el derecho de res­dir este contrato cuando lo estime con· enienté o por incumplimiento de sus cláu-las. _ 
En fe de lo cual firmamos el presente ntrato en la ciudad de jinotepe, a los vein­'dós días del mes de Mayo de mil nove· · ntos cincuenta y uno -F. Segundo Aré· alo, jefe Político. ·-Santos Pérez, Contra· · ta. 
Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma­agua, D.N., 11 de Mayo de 1951.-50-0ZA. -El Ministro de Educ~ción Pública, ndrés García. · 

Distrito N1olon1I 

1229 

na de su parte, quedando de hecho rescin· dido el Contrato celebrndo anteriormente con el seflor fidencio López. 
En fe de lo cual, firmamos el presente Contrato en Managua, D. N., a Jos éatOrce días del mes de Junio de mil novecientos cincuenta y uno.--Marcial f. Solís h.-S u• sana López O. .. 
Comuníquese.-Casa Presidenclat.-Ma· nagua, D.N., catorce de Junio de mil noVe· cientos cincuenta y uno.-EI Presidente de la República.-A. SOMOZ,l;.~Et Vice-Mi· nistro del Dis!rilo·:Nacional, Marcial E. So· lís h. · 

El Ptesidente de la República, 
Acuerda: 

Unico:-Aprobar en todas sus parles el Contrato que literalmente dice: Marcial E. Solis h., Vice-Ministro del Distritó Nacional , por una·parte, y el seilor Joaquín Martínez Pérez, mayor de edad, casado, agricultor y . de este domicilio, por otra, convienen en el siguiente Con!r;ito; · . 1 . . 
· El sel\or joa<:¡uín 'Martlri~ Pérez, que erl adelante se llamará 'Contratista, da en arríen'· do·al Distrito Nacional; una casa de sll prd· . piedad, situada en Sa~ Andr~s de la Palan- · ca, la cual utilltara la Institución para el es-. N9 47 tabledmiento de una· Escuela Mixta, quedan· ··l;:I Presidente de .la República, do obligado el Contratista a blanquear dicha . Atuerda< . . casa por to menos dos veces en el afio, tam· 'Unicm-Aprobar en todas sus partes el bién se compromete a mantenerla en, perfec• ontrato que füentltttente dice: •Marcial E. to estado de limpie ta. ta casa es de ca• Hs .. h .. Vice-Ministro del Distrilo Nacional, !Ión de siete varas de frente, por siete de or una patte, y la seflora Susana López O., fondo, con su corredor correspondiente, te· ayor de edad, casada, de ólicíos domésti- jas de barro, sin ladrillos y con sus anexos . y de este domiclio, por otra, han conve· correspondientes. ·· ido en el siguiente Contrato: 11 

1 El Ministerio del Distrito Nacional pagara la seflora López O., da en arriendo al al Contratista Sr. Martínez Pérez, la súnia 'strito Nacional, por el término de un afio de Treiñta Córdobas (~ 30.00) por concep­rorrogable por otro tanto de acuerdo con fo de alquiler mensual por medio de su Te· s partes, una casa de su proJ>iedad ubica. sorería y at final de cada mes, a partir del· a en la Comarca de Ti como, para que sir- dieciseis del corriente mes de junio. a de' local a la Escuela que el Distrito Na- 111 anal tiene establecida en ese lugar, de seis Es entendido que el Ministerio del Distri· .ras de frente por 15 de fondo, techo de fo Nacional, se reserva el derecho de rescin· Jas de barro, sin ladrillo, paredes de fabla dir el presente Contrato cuando lo juzgue sus anexos respeclivos. convenienle sin responsabilidad ninguna de 11 su parte, quedando de. hecho rescindido el El Ministerio del Distrito Nacional pagará celebr_ado ant~íormente con el seflor juan la Contratista seilora López o., Ja suma francisco Largaespada. : Veinle Córdobas (4: 20.00) por concepto En fe de lo cual, firmamos el presente alquiler. mensual, comprometiéndose la ,Contrato, en Managua,. D. N . ._ a los c~torce opietaria a mantener el local en perfecto d!as del mes de jum~ de mtl n?"'.ec1entos !ado de limpieza y a suministrar el agua cincuenta y uno.-Marc1al E Sohs h. -Joa· cesaría para los alumnos de dicha Escuela. quin Martmez Pérez. . 11 l . Comuniquese. -Casa Presidencial. · Ma· ;Es entendido que el Ministerio del Dis- nagua, D. N., catorce de junio de mil nove· . lo Nacional se reserva el derecho de res. cientos cincuenta y uno.-E! Presidente de ndir el presente Conlrafo cuando lo esli· la República. - SOMOZA.-EI Vice-Minis· ,e conveniente sin responsabilidad ningu· tro del Distrito Nacional, Marcial E. Solís h. ' ....... . 
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SECCION JUDICIAL 
llliMAti!~ 
No. 7556 

Nueve mañana, nueve julio 'corriente año, local 

suscrito Juez. Partidor, rematarás:e mejor posto.r, fin· 

ca nística ubicada en la comarca Datanlf de esta ju· 
risdiceión como de sesenta manzanas de extensión, 

tiendo veinte manzanas en rastrojos, y en resto en 

pastos naturales y tacatón1 cercada con alambre de 

pt1as de tres y dos hilos, excepto por el rumbo orien 
tal, lindartte: oriente, do Jiguina de por medio y las 

üc Nieves Rivera y Coticepciórt A.ltarttirarto; noth~t 

las de Andrés Rinoni Oíaz¡ _y súr, las de Francisca 

badea y Heliodoro 2'electón. Subasto: p6r no ad· 

mitir cómoda división erltré Herederos sucesión 

Juan Morales Oarcfa. 
Base: seis míi córdobas. 
Dado Juzgado Partición. Jinotega, diecinueve· de 

Junio de mil novecientos cincuenta y uno.-José 
U riel González O., Juez Partidor.-Amadeo López, 
Sri o. 

Es conforme.-Jinotega, diecinueve de Junio -de 

mil novee: ientos <:incuentiuno.-Amaóeo lópez, 

~ria, 2359 3 J 

No 7559 
Tres y media tarde dós Julio entrante subasta.ráse 

este Juzgado finca situada comarca Chiquilistagua 

~sta jurisdicción, limitada: oriente, Arnoldo García; 
poniente, AngéHca l{ivera; norte, Juana Mart(nez; 
sil!] Emilid Delgado. , 

Hase[ dbsciehtoó corddbá;. 

Secretaría Jtizgado local. Boaco, · diecfoc.ft~. 
tifo mil novecientos cincuentiuno.-julíán Obt 

o.1 Srlo, 2370 3.·a 
·~ 

N9 1561 . 
Doce meridianas seis Julio entrante,-suba.s 

finca siete manzanas suburbios esta ciudad,-·U.' 
da: oriente, Pablo Sánc:hez, Engracia viuda· M· 
rrey¡ no'rte, Me1cedes Martínez y camino; pcini 
Ore~orio Cerda¡ ju:in, Morales; sur, ceme-nte"ri'ó 

EJecuta: .. Alfonso García a Socorro Zeledóri · • 
Avalúo: mil córdobas. :. 
Secretaría Juzgado Local. Boaco1 dieciocl!G 

n'o mil nove~ientos cinc.uentino. - Julián Obt 
O.; Stló; 2371 3 3 . .. :y 

No 75"Í4 '' 
dnCe rtta!'i.ana diecisefs Julio, subastaráse rd$ 

ubicado sitio San Niéoltls1 Sauce: un cuarto cá&a 
ría antfgua, lindante: oriente, valle El Job'o, . V· 

cía, Mal Paso; poniente, San José; norte, El OlQ 
sur, San Martín. .,.J 

Ejecución: Julia TeHería-Sílvio Membreñti'li: 
cardo. - " 

Base: un mil ciento ochenta córdobas. 
Oyense posturas. .- .;: 

jüzgildo Civil Di•!r(to. . León, dieciseis JunÍÓé 
novecientos cincuenta Y tirio;-Os~ar tierdO- ¡ 
Srio. . 2376 g i 

N9 7597 

Ejecuta: Manuel López a Juan LÓpez. 
Oyense posturas. 

Juzgado Segundo Local Civil. Managua, veintiu· 

tlo Junio mil novecientos cincuentiuno.-Carmen 

Once y media mañana, diecisiete Julio pr6x 
aubastadise en este Juzgado Casa y solar situa' 

Bü.eho~ Alcts¡ limitada: norte, novena calle S:U:rfi 

enttiedJo, Migdel Caldera; stir, filena _Romero;"~O· 

niente, Hildebrando ~uinto; oriente, Manuel· A.ntor · < 

dio Delgadillo. Construcción quince varas di-fréñ• del 

Qeni:ález f.1 Srio. 2369 3 3 
te, quince de fondo. ,;¡(_'1 ~ 

Valor: treinta mil qttinientos córdobas. -'){~~· de 

No 7s&8 
Doce merid.iariás cincél julio entrarlfe, sul1ast3.rá­

se Hnca ocho manzanas ubicada ]urisdiccióti Santa 

Lucía, limitada: oriente, Isabel Angulo; poniente, 

Marcos Coronado¡ norte, Ceferino Bravo; sur, Ro· 

O);ense posturas. . .. ·-/-~ - Frt 
J:. ecutante~ . Arturo B.landino. · : · 
E ecufada: Jiiiiriá Corna'(aca. · 
D.ado Juzgado 1\1 Civil Distritd. · Managua, vcln• · ¡ 

salio Dfai.. , 

titrés ~e junio de mn novecientos cincue
1
·ntMiunod.- _ lio, 

Rodolfo Emilio fiallos, juet.-Humberto , en o.. rús 

za L., Srio. · · 2381 3 1 ' iie 

Ejecuta: Enriqueta Sotelo a fermfn Rivas. 
Avalúo: rtiil córddtlas; ' .. 
Secretaría Juzgado Local. _ BoaCo, dieciocho ju. 

hio mil novecientos cincuentruno.-Julián ObandO¡ 
O., Srio. · · 2372 3 3 

No 7450 
Diez mañana veintiocho Junio corriente, subasta· 

ráse local este Juzgado finca urbana barrio Larrey· 
naga esta ciudad de seiscientas varas .. cuadradas, 

linderos: oriente, Weoceslao Blandón, avenida en 

medio; norte, Juan de Dios Morei.raj occidente, José 

Santos Cajina; y sur, calle en medio, Uenaro ·Ama· 

dor Lira. Contiene edificaciones. Inscripción N9 
24321 1 tomo CC·.XV111, iolio 10~, asiento primero 

Registro este Depariamento, Sección Derechos Rea .. 
les. · 

Ejecución: Lecila Gutiérrez Calderón contra 

Oilberto León Santamaría. .; 
!Jase subasta: <¡: 1.860.60. 
Oyense posturas legales. 

TlTlJLOS SUPLETORIOS 

No 7531 ' : 
Dorialdo Portillo SetlOrín 1 mayor edad, eat_e ~o· 

trticilio; solicita título supletorio ptedio rústico, ti• 

tuado punto Apatoro, comarca Safl Francisco etlt 
jurisdicción, cenominado El Coco, cien ma11zana1 · 

ejidal, cultivadlf.s zacate guinea y incultos, .cerc1d1 
en parte alambre púas, partes sin cercas, hndanttl 

norte, terreno arrendado fé\ix Portillo; sur, predio 
Carlos Portillo; ofiente, terreno arredado y potrero_ 

Félix' Portillo; occidente, río Coco. · · 

Valorado: dos·cientos córdobas. ,. '". 
Quién pretenda derecho opóngase término ley, 

11
· 

Dado juzgado Local. Telpaneca, seis Junio m 

novecientos cincuentiuno.-Ramiro Morales.-Melt 

cio Velá.squez, Srio. 
Es __ c:onforme.-Melecio Velásquez, Srio. 

2351 3 1 

Juzgado Primero Civil Distrito.-Managua, cator· . No 7451 

ce de junio de mil novecientos cincuenta y uno.- Don Concepción Meréado, solicita título suplel~ 

~odolfo E"'ilio fialtos,-R. Barrios O., Srio. ., rio de 1as siguientes propiedades: terreno de die~ 

:'. • 2314_3 3 nueve y media manzanas1 propio en c~marc& 

- - Almendro, esta jurisdicción, lindante: oriente, pr 

Ng 7566 dio solicitante, y jQsé DelgadHlo¡ poniente, Dolo TO 

~Doce meridianas cuatro julio entrante, subastará-¡ Rojas, José De1gadilio; norte; camino en rne~~ºÑ• 

se finca ochenta maitzanas ubicada Boaco Viejo má~ Roque; sur, Espíridión Romero; hu.erta , n 

:esta_jurisdicción, limitada: oriente, Eulogio Marír1; 1 cite¡ cuatro manzanas terreno propt~, hndt. m 

pontente, Nicolás Urbina; norte, camino Wirruca_; oriente, Andrés Mercado; poniente, camino ernó · 
:sur, Cerro Pelón. ·. - ¡dio, Angela Trujillo, Isabel Rubí; norte, c~cn. 

Ejecuta: Carmen López a Francisco López Bravo medio Casirniro Oonzález; sur, José Delga~illré·:· 

A.valúo: mil córdobas; . · zana y media, terreno propio, lindante: 0~1~n • ' ":~ 
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~ino en medio Ralaela Pérez; poniente, l'ilil>erto t1erdocia Adam; norte, francisco 06mez; 1ur, caml p.o en medio Humberto lacayo, todos comarca El "-Imendto esta julltsdicción. Predio urbano en Sub ·ava, lindante: oriente, predios de Eva y Celina: Mo~ 
1ales; poniente, :calle en medio, Martina Oómez; · orte~· Natividad Rojas y otros; y sur, Merc~des ~arhnez. 

Oyense oposiciones legales. 
: juzgado Civil Distrito. león, nueve Junio mil oveclentos cincuenta y uno.-J. R. Saborio f., Srio 

• m63t 

No 7516 
Cornelia Espinoza Méjicano y Miltía -Espinoza jicano pide título supletorio casa y-aoJar urbano 'tuados can ton La Parroquia de esta ciudad, lindan o: oriente, calle; poniente, Victoria Montiel y her~ 111anos; norte, calle pública; y sur, Vidal Rodríguez. Vale ciento cincuenta córdobas. Terreno propio Quien tenga derecho a oponerse, hágalo dentro el término legal. 
Secretarla Juzgado Local Civil. San Jorge, ocho e Mayo de mil novecientos cincue'nta y uno.:--'En· Jlneas-Local-Vale.-fran. Méndez M., Srio. 

23343¡-

No 7518 
Encarnación Espinozá Mejicano Y Lino Espino:z:a ejicanó p4J_en título supletorio de un lote de te· reno rústico, de manzana' y rnedia de -superficie, · uado Paso Enmedio, de esta jurisdicción, lindan· : oriente, Abel Ouerra; poniente, Rogelia Flores :Antonia Durán; norte, Luis Bonill1 y Abe! Guerra Sur, camino público. -
Vale:. doscientos córdobas. Terreno propio. '-Quien tenga derecho a oponerse, hágalo dentro el término de ley. · . 

,.,_Secretaría_ Juzgado Local Civil. San Jorge1 ocho e Mayo de. mil novecienios cincuenta y uno.-can. Méndez M., Srio. . 2335 3 1 

No 75.t2 
· Héctor Oonzález, maJor, agricultor, este domiti· ·o, soliciia título supletorio siguientes propiedades; stica, setenta manzanas, situada Maneota!, conte· .. endo quince mil cafetos cosecheros, veinticinco anzanas potrero zacate guint>a y pará, ocho con ineos, cercas alambre y piñuela, casa hªbitación ce varas frente seis de fondo, cubierta tejas barro, .bre horcones, piso tambo, forro tablas, lindante: iente, Pedro Oómez; poniente, Héc:tor Oonzále>; azario Ochoa; sur, Pedro Centeno, camino Pantas a. Lote te_rreno, treinta manzanas, llamado la ibera, en Tomayunca,conteniendo: mil quinientos afetos tosecheros, potreros zacate guinea, lindante: r_ii::nte, camino Jinotega¡ poniente, Antonio Chava· fa; norte, río Mancotal y Antonio Chavarrfa; sur, Froilán Alaniz. ·lote de terreno llamado Corozal n Panta~ma, de ochenta manzanas, conteniendo. Uince mil cafetos cosecheros, ocho mil nuevos, .ulneales, diez _manzanas potrero zac:ate jaragua1 ndante: oriente, propiedades Los Espinozas¡ po~ iEnte y norte, féJix Pedro Rugam»; sur camjno Ji· otega a Pantasma, propiedades esta jurisdicción. Quien quiera opc"erse, preséntese legalmente. 
D~do juzgado Distrito. Jinotega, catorce Junio il novecientos cincuentiuno.-Moisés Case o A.-. Castillo C., Sdo. . 2330 3 1 Conformf.-jinotega, catorce junio mil novecíen· s cincuentinno.-C. Casti11o C.1 Srio. 

2330 3 1 

MARCAS DE FABRICA 
No 7396 

U. S. Vitamin Corpofation, de -New York, Ncw c1k, f:s(adcs Unidos de Améríca1 mediante apode~ des fieiuy laldtra & lienty :caJdera-PaUais. 
j¡<n\ea ~e MAI< .. de hbríai .)' Paltlllt• de lnvca-

cióU, de este domjcifio, :olicita registro esta marca de fábrica y comercio:. . · 

VI-A QUA 
para: Preparaciones conteniendo varias vita~inas y minerales para fines m~dicinales, correctivos y nutritivos. 

·oyense oposiciones. término legal. 
Ministerio de fomento.-Managua, dos de Junio de mil novecientos cincuenta'. y uno.-A. Rizo Oyan· guren, Oficial Mayor. 2227 3 3 

· N9 7398 
Behr-Manning Corporation, de Troy, Estado de New York, Estados Unidos de América, mediante apoderados Henry. Caldera & Henry Caldera-Pa· llais, Agentes de Marcas de fábrica y Patentes de Invención, de este domicilio, solicita registro est. mace~ de. ~ábrica y comercio: 

para: Abrasivos fleXibles de toda claseJ especial· mente incluyendo papel de lija, telas esmeriladas y demás abrasivos puestos en materiales flexibles, ya en rollos, en hojas, en bandas o en cualquier otra folma de expendio;- abrasivos flexibles de toda cla· se. especialmente incluyendo amolad.eras, afilade· ras y toda piedra abrasiva ya natural o sintética en cualquier fdrma; cintas adhesivas de toda clase, ya itan hechas con gotna o cualquier otro material se­mejante~ ya natural o sintético, puestos ·en papfl, tela, celulosa o cualquier material adecuado. Oyense oposiciones términn legal. 
Ministerio de fomento.-Managua, dos de Junio de mil novecientos cincuenta y uno.-A. Rizo Oya.n· guren, Oficial Mayor. .'.l.229 3 3 

N9 7397 
Bnnge Corporati_on, de New V ork, Estado de New York, Estados Unidos de América, mediante apode- , rados -Henry Caldera &: Henry Caldera~Pallais, Agentes de Marcas de Fábrica y Patentes de lnven. ción, de este domicilio, solicita registro esta marca de fábrica y comercio: 

para: Telas de toda clase especialmente telas de algodón, lana y rayón. 
Oyense oposiciones térn1ino legal. 
Ministerio de Fomehto.-Managua, dos de Junio de mjl novecientos cincuenta y uno.-A. Rízo Oyau. .. ¡¡urca, Oüclal MayOI". 2228 3 3 
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N9 7547 
Duncan Robertson Ballantyne. de este domicilio, 

apoderado de Laboratotios Zyma Societé Anunyme 
domiciliados en Nyon, Suiza, hase presentado soli­
citando depósito estas Marcas de fábrica y Ca· 
mercio: 

~~zYMA" 

~~VEINOTONINE" 
Protegen productos químicos, medicinales, íarma· 
céuticos, biológicos y veterinarios. 

Quién tenga derecho; opóngase tértnin'o legal. 
. Ministerio de fomento. Managua, qUÍf!CC de Ju· 
nio de mil novecientos cincuenta y uno.-A. Rizo 
Oyanguren, Oficial Mayor 2367 3 1 

PATENTE DE INVENCION 
N9 7399 

General Aniline & film ( orporation, de New 
York, New York, Estados Unidos de América, me· 
diante apoderados Henry Caldera &: Henry Calde· 
ra-Pallais, Agentes de Marcas de Fábrica y Paten· 
tes de Invención, de este domicilio, solicita conce· 
sión de Patente de Jnvención sobre su invento con 
sistente en: ~Mejoras en o relativas a -halógano 
destoxificado conteniendo productos farmacéuticos 
y método de preparar Jos mismos•. 

Oyense oposiciones término Jegal. , 
Ministerio de Fomento.-Managua, dos de Junio 

de mil novecientos cincuenta y uno.-A. Rizo Oyan· 
guren, Oficial Mayqr. 2230 3 3 

SENTENCIA DE DIVORCIO 
1'9 7563 

Por sentencia de las once de la mañana del vein­
te de Junio del ano en curso, que dictó esta Corte 
de Apelaciones, fué disuelto el matrimonio de 1os 
señores francisco César Cajina y Aµra Blanca Cés-­
pédes, confirmándose la de prin1ara instancia veida 
en consulta.-A. BermúdeL A., Srio. 2774 1 

DECLARATORIAS DE HEREDEROS 
Ng 7579 

Ernesta Cuadra, soltera, de oficios domésticos, 
mayor, domicilio Santa Teresa, departamento Cara· 
zo, solicita juntamente hermana Candelaria Cuadra 
decláreseles herederas de su hermano José León 
Cuadra. Bienes: la tercera parte indivisa soJar 
de treinta varas cada uno sus lados, sita cantón 
oriental Santa TereSa, Carazo, lindando: oriente, 
solar de Narciso Cruz; occidente, Luís Sánchez ca­
lle en medio; norte propiedad de Toribio Dinarte; y 
sur, solar y casa de francisco Guido1 calle en 
medio. · ~ 

Quién tenga derecho opóngase término legal. 
Dado Juzgado Civil Distrito. jinotepe veintltrés 

de Junio de mil novecientos cincuenta y uno.-Ale­
jandro Solórzano Gómez.-Leónidas Sánchez, Sría. 

2380 1 

CITACIONES DE PROCESADOS 
Ng 7539 

Por segunda y última vez cito y emplazo al pro~ 

cesado Herminio Rocha Ruiz del domicilio de San 
Nicolás y de calidades ignoradas, para que dentro 
del término de quince días concurra a este Despa­
cho a defenderse en la causa que se le sigue por el 
delito de homicidio en la persona de Genobas 
Espinoza Pasos quien fué mayor de edad, soltero, 
agricultor y del domicilio, de San Nicolás, bajo 
los apercibimiento de elevar la causa a jurado y de 
que juzgado y sentenciado surta efecto como si es-­
tuviera presente. 

Se recuerda a las autoridades, la obligación que 
tienen de capturarle y a los particulares la de de· 
nuuciar el lugar donde se oculte. 

J?ado en el juzgad.o de Diatri~o para lo Crilllln 
Leon, a las once y cincuenta minutos de la rnafta 
del d!a diez y ocho de Junio de mil novecien 
cincuenta y uno.-S. Mayorga O.LE. Madriz, s 

260 l 

, . No 7536 . , i'" 
Por pnmera vez cito y emplazo a los proccs ·, 

francisco Moya, de diez y seis años edad, i:olft 
agricultor, domiciliado en El Diriá y Manuel M 
de calidades ignoradas, para que dentro del térinbt 
de quince días comparezcan a este Juzga'do· á .~. 

fenderse en la causa criminal que se les iigQ 
por el delito de lesiones en la persona de COr 
lio Aguirre Pavón, de veintici.1co años de· ed. 
soltero, agricultor, del barrio de Los Jirones de · 
jurisdicc·ión, ·bajo~apercibimientos de _dec_lararl 
rebeldes, elevar esta causa a plenario y no 
brarles defensor de oficio si no com·parecen. . ·;· 
: Se recuerda a las autori~ade.s la obligaci6.n.-,. 
ttenen de capturar a los dichos procesados y ·á 
particulares la de denunciar el lugar donde 
oculte. · -.t · 

Dado en el juzgádo de lo Criminal del Dl1tt 
Granada a las diez y nueve días del mes de JU; 
de mil novecientos cincuenta y uno.-Carlo1 ·~ 
BJavo M., Srio. 256 L 

1 

N9 7537 
Por primera vez cito y emplazo al 

Nieve Tercero, de calidades ignoradas, para:. 
dentro· del término de quince días comp•rli 
a. este Juzgado a defenderse en Ja causa que ae 
sigue por el delito de lesiones en la · persona-:· 
julián Alvarez, mayor de edad, soltero, agriCult f. 
del domicilio, de Nandaime, bajo apercibimiento.de 
declara~rlo rebelde, elevar es~a ,cau_sa a plenarioJ,y 
nombrarsele defensor de oflc10 st no comparece.'.4;'.; 

Se recuerda a los fnncionarios públicqs la oblii:&• 
ción en que están de capturarlo y ~ los particulare1 
la de denunciar el Jugar donde se oculte.. · ,· 

Dado en el juzgado de lo Criminal del Distrito, 
Granada, quince de junio de mil novecientos cln· 
cuenta y uno.-Carlos A. Bravo M.1 Srio. 

255 1 

LA GACETA 
DIARIO OFICIAL Df!L OOBIERNO ne NICARAGUA . 

Se publica todos los días, excepto los festivos 

OflCINA Y ARCHIVO: 
lmjlrenta Nacional-Teléfono N9 t-3-6. 

A p a r ta d o N ú me ro 86. 

Valor de la Suscripción 
Para la República: 

Número del día tf 0.15 
Número retrasado c. 0.15 
Por mes , .••.• c. 2.00 

Para el Exterior: 

Por trimestre .• 
Por semestre •. 
Por año ...... 

f 6.00 
• Jl.00 
¡,20,00 

Por semestre US$ 3.00 { El pago anterior debe hl• 
Por año .. , e 5.00 cerse en oro amerh:anot 

Por. la publicació~e clisés, un córdoba, por cada 
pulgada cuadrada. ; 

Por la publicación de carteles, avisos Y dod~ 
mentos, etc., tres centavos de córdoba por ca 
una de las primeras cincuenta palabras Y un e~; 
tavo de córdoba por cada una de las exceden r 
siempre que la publicación se haga una~ ve:z. Po4 
las publicaciones siguientes se cobrara ~ mlta 
del valor de la primera. 
\ Por una página, cuarenta córdobas. r! I 

A los interesados en la publicación de ca e 
edictos, remat~s, etc., se les avisa no ol~!~ª': • 
enviar al Tribunal de Cuentaa, el dupu .... o ·,, 
pllcadot de la• pleua que deseca publicar •. 
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